
Criterios de 

Evaluación 

Numeral 6.4.1 

inc c) RVM. 

147-2023-

MINEDU

CONDICIÓN OBSERVACION

Escala 

Magisterial
* MTSOIE ***MTSCP ***MTSOCPM ****AETP

A M D A M D A M D D M A

1
198

Inicial - 

Jardín
LA COIPA ESTATAL 1557354 324211218219 CHACÓN LOZANO

ANALI 

ROSMERI
PROFESOR NOMBRADO 

FUNCIÓN DE 

DIRECCIÓN 
I APTO GANADORA

2
198

Inicial - 

Jardín
LA COIPA ESTATAL 1557354 321291216212 TORRES RIVERA

RAYMUNDA 

YSABEL
PROFESOR NOMBRADO 

FUNCIÓN DE 

DIRECCIÓN 
NP

3
214

Inicial - 

Jardín
TABACONAS ESTATAL 1608686 321231211216 CCOPACATI CALIZAYA BACILIA RITA PROFESOR NOMBRADO 

FUNCIÓN DE 

DIRECCIÓN 
I 22 10 2007 APTO GANADORA

4
214

Inicial - 

Jardín
TABACONAS ESTATAL 1608686 321251214214 TOCAS CHAVEZ

ELSA 

MARLENE
PROFESOR NOMBRADO 

FUNCIÓN DE 

DIRECCIÓN 
I 15 6 2015 APTO

* Mayor tiempo de servicio oficiales en la IE.

** Mayor tiempo de servicios en el cargo que postula. 

*** Mayor tiempo de servicios oficiales en la carrera pública magisterial.

CUADRO PRELIMINAR DE RESULTADOS - ENCARGATURAS DE FUNCIÓN DIRECCIÓN (MULTIGRADO) AÑO FISCAL 2024                             

N° II.EE

NIVEL 

EDUCATIV

O

DISTRITO GESTION CODMOD I.E. CODIGO NEXUS
APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO

LEYENDA 

**** Antigüedad en la fecha de expedición del título pedagógico.

NOTA 

1.-Si la IE atiende uno o más niveles o ciclos educativos, y funciona en el mismo local, el cargo de Director de IE es asumido por un docente nombrado de cualquiera de los niveles o ciclos educativos que atiende la IE, ubicado en la escala magisterial más alta. (RVM. N° 147-2023-MINEDU- Numeral 6.4 – 6.4.1 inc. c)

NOMBRES CARGO
SITUACION 

LABORAL
DNI

CARGOAL 

QUE 

POSTULA -

ORDEN PRELACIÓN PARA ADJUDICACIÓN EN CASO DE IGUALDAD DE ESCALA MAGISTERIAL ENTRE DOCENTES DE LA MISMA IE. Numeral 6.4.1 inc D) RVM. 147-2023-MINEDU

2.-En caso exista más de un profesor nombrado en la misma escala magisterial que desee asumir el encargo de funciones de la dirección, se aplica el siguiente órden de prelación para la adjudicación (RVM. N° 147-2023-MINEDU- Numeral 6.4 – 6.4.1 inc. d) :

- Mayor tiempo de servicios oficiales en la IE.

- Mayor tiempo de servicio en el cargo al que postula.

- Mayor tiempo de servicios oficiales en la CPM.

- Antigüedad en la fecha de expedición del título pedagógico.


